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Se suscribR <-n esta ciudad <MI 
la librería de Miüon á (i rs. al mes 
llevado á crts:t dn Itrsscuores suscri-
tores, y 10 fuera franco <le porte. 

£ 3 

Los artículos ^omunieaáoi y tas 
anuncios &e. se dirigirán á l a R a * 
daccioa, francos de porte. 

BOLETÍN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno Pol í t ico de la Provincia dé León. 

'José Ufaría de Prado, Secretario inierino del 
Ayuniamienio constitucional de este Pueblo de 

' j/Scmtiago millas. <kc. 
"•Certifico: que en las sesiones celeLradas pór 

Id'/ séñorc» que componen este Ayuntamiento 
?/n los días once, y diee y nueve del actual, se 
Estamparon para su observancia los artículos de 
buen gobierno en la primera que á la letra d i -
cea así. 

Art iculo 1.° Las justicias pedáneas de los 
pueblos d í l distrito de este Ayuntamiento cu i -
dar in bajo su responsabilidad, del aseo y l i m -
pieia de las calles públicas, rellenando las la 
gunas que 'haya en ellas, de modo qúe el p ú 
blico pueda marchar sin inconveniente alguno. 

'2.° Asimismo queda de cargo de dichas 
juiticias la rscomposicion de toáos los caminos 
púb l i cos , cuidando de quitar cuantos pantanos 
haya en ellos hasta el punto donde llegue el tér
mino de cada pueblo. 

3 .° Siendo el tiempo presenté el mas cómodo 
far* estas obras, el de los labradores én todo el 
presente se pondrá en ejecución por dichas jus
ticias el contenido de los dos artículos anterio-
:Tes, á menos que urgencias de mayor entidad 
lo impidan, teniendo presente que dentro de 
lo» ocho primeros <¡¡as del mes de marzo se hará 
una -visita genera! por el individuo ó individuos 
«juediputeel Ayuntamiento al efecto, y será casti
gado todo el que contravenga con arreglo á la 
Constitución y órdenes vigentes. 
. 4 . ° Cuidarán también dichas justicias Pedá-
)oeas, j en especial los señores Regidores de ca-
'da pueblo respectivo que todas las fuentes se ha
lles en el mejor estado, haciéndolas limpiar &i 

lo creyesen necesario, lo mismo que las íagnSft 
donde en algunos pueblos beben agua los ga 
nados. 

5. ° Se prohibe todo juego i l ici to, y el dá 
lo» bolos en las calles públicas cuidando las refl 
feridas justicias de que asi se cumpla, lo mismff 
de que en las tabernas se consientan grupos dej 
gente, y que se hallen estas cerradas á las nue* 
ve de la noche hasta primero de Mayo, y á la* 
diez hasta el diá de San Miguel de Setiembr* 
en que se volverán á cerrar á las nueve. 

6, ° Toda persona que contravenga al con-* 
tenido del anterior a r t ícu lo , y no obedeciere sí 
la Auioridad que se presentase en dicho sitio 
público á hacer cumplir su observancia será cas
tigado rigurosamente, y el tabernero que des
pués de' dichas horas consintiese gente dentro» 
de su casa, pagará la multa de cuatro ducado* 
por la primera vez y en las sucesivas se pro--
cfcdérá con arreglo a las leyes. 

7o. Darán parte inmediatamente todas laf 
justicias al Alcalde constitucional, de toda fuer» 
í a armada que fuese enemiga y que se dirija £ 
í u pueblo ó que tenga noticia de que se aproxi-! 
ñae, para determinar lo que fuese conveniente 
lo mismo que de cualesquiera voces que hayal 
en el pueblo que sean subersivas y contrarias 6, 
nuestra causa que tan justamente defendemos^ 

6.° C u i d a r á n también del mejor «stado dei 
los montes y plantíos dando parle de cualquie
ra enfermedad contagiosa que aparezca en eS 
pueblo, bien sea en las personas, bieft en loa 
animales á fin de procurar lo» auxilios íJjSC<H 
¿arios. 

Y ¡por eónsecuencia de la circular 3e S. S« 
el Señor Gefe Político de esta Provincia n.9 
38 fechada en León en nueve del actual < M i l* 
segunda sesión del dia diez y nueve se estampé 
entre otras cosas en el acta lo cpi« i \$ l§¡$£ 
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•flicc a s í . = E n el lugar de Santiago millas á diez 
•y nueve <le febrero de mil ochocientos treinta 
y siete., reunidos los señores que componen este 
Ayuntamiento constitucional especialmente el 
aenor don Blas Garc ia , don José Alonso, 1.° y 
2. ° Alcalde, don Gregorio Fernandez, Regidor 
3. ° del V a l de San R a m ó n , don Lázaro Prieto 
Regidor 4 ' que lo es de M-oralcs , don Toribití 
F é l i x , Regidor 6.° que lo es de este pueblo que 
componen la mayor parte de sus iridividuos; se 
dio principio á la sesión con la lectura por el 
secretario del bando Real de veinte y cuatro de 
setitmbre; Real orden de primero. de diciembre 
del ano anterior ^ y la circular del señor Gé íe 
Polí t ico de esta Provincia su fecha nueve del 
ac tual , y después de su conclusión .por dichos 
«eñores-se pusieron los artículos siguientes. 

Artículo 1.° Se observará puntualmente el 
'Bando Real de veinte y cuatro de Setiembre , 
próximo pasado, cuyas disposiciones fueron nue
vamente -encargadas por Real orden-de Diciem-
i r e insertas en él Boletín n.0 205 . 

2 . ° Todo vecino queda obligado bajo su res* 
pónsabilidad sin que le sirva cosa alguna de 
pretesto , sea la hora que fuese, á conducir les 
partes qué ocurriese á los "puntos que se designe, 
'cuidando las justicias de cada pueblo respectivo 
3e que se comuniquen por personas de entera 
confianza, y si fuese posible con caballería pro
pia ó agena, para lo cual podrán echar mano 
«le aquella que sea mas apróposito, sin que por 
esto el dueño de ella pueda pedir retr ibución 
alguna i pues todos están obligados á hacer sa* 
*rificios por la libertad de la Patria. 

3. ° Será inmediatamente detenido j fcntre* 
jgado á el Alcalde de este Ayuntamiento, cual-' 
guiera persona que se le oiga propalar espre
siones contrarias á nuestra causa sea en público 
o particularmente, para lo cual darán parte á 
la justicia a fin dg que les facilite el ausilio ne
cesario. 

4. ° Se prohibe a todos loá portadores 3e 
pliegos descubrir su comisión á persona alguna 
•ea verbal ó por escrito, mas que á la A u t o r i -
'dad^ii que se dirija, y el que contraviniere será 
luzgado según las leyes. 

ii." S i eti el distrito 3e éste Áyúntamientd 
llegase á presentarse alguna fuerza enemiga, las 
respectivas justicias darán parte inmediatamente 
& la primera Autoridad, comunicándola también 
á todas las demás que crea conveniente, coa 
especificación de su n ú m e r o , de infanter ía , ca
ballería , t ren de guerra y ruta que deban se-s 

6o, Todos los vecinos que tengan ganados, 
^añajt, cabrío ó vacuno qn el caso del artículo ante

rior , lo retiraran al punto de oías seguridad, t-eü* 
rándose á el también todos los caudales nacionales,-
y todos los jóvenes solteros, Párrocos &c , á menos 
que en el pueblo traten de defenderse de la fuer-
aa enemiga si la situación lo permitiese, para lo 

-cual darán aviso anticipadamente á la Autoridad 
superior por si lo estimase conveniente á cuyo 
punto se -retirarán también los de los demás 
pueblos. 

7. " S i en alguno de los pueblo* de este A y u n 
tamiento se -descubriese que alguna persona 
tratase de comprar comestibles para las hordas 
facciosas, será inmediatamente arrestado y entre
gado á la Autoridad superior . cogiéndole todos 
sus mulos y haciendo inventario de sus papeles, 
absteniéndose de abrir üos pliegqs que se le encon
trasen , debiendo presentarlos -con el reo eii los 
tnismos términos que se -le encuentren, 

8. ° Todas las personas que los habitantes de 
feste Ayuntamiento hospedaren en sus casas ya 
sean posadas públ icas , ya particularos daryrl 
parte á la justicia, y será obligación d* está «1 
revisarle sus pasaportes, y si hubiese alguna 
sospecha del sugeto ó sugetos los de tendrán para 
dar aviso al Alcalde de este Ayuntamienio y 
analizar el asunto , quien después de veritívarjo 
determinará según lo que -haya observado. 

9. ° Toda persona que de cualquiera mane»» 
trastorne el drdcu público ó alterase la trnnqui--
lidad de los habitantes de los pueblos, ó atentare 
contra la seguridad ó libertad de los mismos, 
será castigado con todo el rigor de las leyes. = 
E l Ayuntamiento acordó que sacándose t&stimo-' 
nio de esta acta se remita con oficio al Sefior Gefe' 
Po l i tico para que se sirva insertarla en elBoletin-
oficial con la alocución que el Ayuntamiento tiene 
dispuesta para su conocimient».—Blas Garc ía .=K 
José Alonso. = T o r í b i o Félix. = J o s é María de 
Prado, Secretario interino.=:L&8 demás Señores 
no saben firmar. 

Es copia literal de las actas celebradas en lotí 
3os dias citados y con ellas conviene lo i n 
sertado á que me remito y en cumplimiento de 
lo acordado por este Ayuntamiento doy el pre-t 
senté que firmo en Santiagomillas á veinte di? 
JFebrero de mi l ochocientos treinta y s ie te .=Jos£ 
María de Prado. 

León 24 de Febrero de 1837 .=Insé r tese «yn, 
el Beletin oficial.=Garnica. 

Intendencia de la Prwineia de León. 

& la hora de las doce del dia de ayer han quíelada 
rematadas las fincas Urbanas que en térmiv.fc de esta 
Ciudad pertenecieron á los Conventos <}.e iMonjas Cata
lina» y de la Concepción de 1̂  m«ma, cuyo anuncio 
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estalla cebo ¿ri el Boletín oficial (L1 esta Provincia á 
*ubci: 

FINCAS. Tasacion Rcmatn. 

4000 
7000. 

ÍJooo. 

soooo. 

aiSoo. 

Una panera á la Parroquia del Mer
cado calle puerta Moneda 4000-

Otra panera inmediata 7000. 
Otra panera de igual propiedad eu 

dicha calle 3120. 
Un portal y bodega Idem 3ooo. 
Una casa en la calle de la Concep

ción aoooo. 
Otra en la misma, calle que está 

coatigua • 20000. 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
'Heloprevenido en el artículo 35 de la Real instrucción 
de í.0 de Marzo del año próximo pasado. León 19 
da Abril de \%Z1.—P. S. D. S. I.=^Radillo. 

intendencia de la Provincia de León. 

A la hora de las doce del dia de ayer lian quedado 
rematadas las fincas, sitas en Yillaberde de Saudoval 
cuyo anuncio estaba echo en el Boletín oficial de esta 
Provincia á saber; 

FINCAS. Tasación. Remate. 

U»Quiñón de tierras y prado llama
do de la Malatería 

Otro Quiñón llamado de Santovenia. 
Otro Quiñón llamado de Ontonilla. 
Un prado en la Mansilleja. . . . . . . 
Otro en dicho término de dos carros 

de yerba 
Otro de siete carros 
Otro inmediato de tres carros de 

yerba > . . . . 
Otro llamado del cuartel. , 
Otro llamado de las Ventanas 
Otro llamado de la Portería 
Otro llamado el pacedero 
Otro también de la Portería. . . . 

. Una huerta frutal con riego al pie. 

23987. 
aSoay. 
18733. 

27000. 
26000. 
i3733. 

12000, 12000. 

2600, 
i343o. 

533o. 
i:343o. 
17000. 
20000. 

1667. 
6966 , 

18000. 

2600. 
• 343o. 

533o. 
i343o. 
17000. 
20000. 

1667. 
eg6ti. 

18000, 

FINCAS. 
iaage««— 

Tasación. Remate. 

Otra llamada la Veguellina de 67 
fanegas 

Otra en el referido coto al picón 
de Triguillo de 10 fanegas. . . 

La casa de la Granja 
Una tierra llamada la redonda de 

12 fanegas 
Otra al Picón de Trugillo y 

puente de las Matas de 44 fa
negas. 

Otra tierra centenera 
Otra idem ídem 
Otra idem llamada el prado de la 

Herrada 
Otra centenal del canis blanco. . . 
Otra de la Iguera. . 
Otra que llaman de la horca. . .' 
Un prado llamado el de Abajo. . . 
Otro del Molino . 
Otro Roturado 
Otro del Secadal 
Otro prado llamado el Cotonajo. . 
Otro llamado el de la Fuente. . . 
Un campo del Paramillo 
Una Viña 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
9e lo prevenido en el artículo 35 de la Real i?istruc-
cion de i." de Marzo del año próximo pasado. León 
21 de Abril de \^.^=P. S. D. S. I.= Radillo. 

Intendencia de la Provincia de Lcon. 

• A la hora de lás doce del dia de ayer han queda
do rematadas las fincas que coniponinn la Granja de 
Valdelaguua, que perteneció al suprimido convento 
de San Benito de Sahagun, cuyo anuncio estaba he
cho en el Boletín oficial, á saber: 

La dehesa titulada de Mandes... 56oooo. 1231000. 
Una tierra en eí coto según se va 

A Sahagun de ciento veinte y 
seis fornalcs 34ooo. 140000. 

Otra titulada el sequedal de 5(5 
fanegas 4'Í20o. 100000, 

'99 
aSooo. ySooo., 

8000. 3o5oc>, 
42000. 43ooo. 

* 700. aó'oo. 

í 8600. 6 too»..: 
2700. 8000. 
5700. f 1000. 

4soo. i33oo. 
3ooo. 7000. 
54oo. I J G O O . 

3ooo. 8200. 
17800. SSSoo. 
45oo. 20200. 

t34oo. 4.9000. 
10200. Soaoo. 
34oo. aSaoo. 
3100. aSjoo. 
65oo. 81000. 
18000. 75500. 

Lo que se hace saber al público en cnmplimienl» 
de lo prevenido en el artículo 35 de la Real instruc
ción de 1.0 de Marzo del año próximo pasado. J^COH, 
I 8 de Abril de 1837—P. S. D. S. I.—Rodillo. 

Intendencia de la Provincia de Lean. 

Nota de las fincas Nacionales cuyo muati» s,» seña
la para la hora de las once de la n-iiñaua del dia 3»' 
de Mayo próximo, eu la sala de Ayuntamiento de esta 
capital y quedará cerrado difinitivamente á las doce 
de la misma mañaua. 

K*nta. V«nrn. 

Tres tierras y nueve prados que 
forman un quiflon perteneciente» 
al convenio de Monjas de la Con
cepción 178. 5.934. 

Dos prados del convento de 
Monjas Descalzas en término de 
Trobajo del camino que valen. . 90. 3ooo. 

Un prado de pelo y otoño con 
104 pies de chopo y negrillo tér
mino de Villarrodi igo de las re
gueras pertenecióme al convento 
de monjas Carbajalas de esta ciu
dad vale , 

Otro prado de tres fanegas con 
18 pies de chopo y 3 de negrillo del 
convento de Monjas Recoletas da 
esta ciudad en Villamoros de las 
regueras vale en 

Otros dos p rados unidos del 
mismo convento y en dicho pueblo 
tienen treinta y un pies de chopo 
y negrillo. . . . . . . . . ai5» 

Una casa en el casco de esta 
ciudad á la calle de Recoleta», per
teneciente al convento de Monjas 
del mismo nombre losada en. , 

90. 

i5f>. 

Sao. .i3« 

León y Abril 29 de 1837.-
Rodric-uez Radillo. 

-P. 5. D. S. I.—Ju», 
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C O N T I N I Í A E l I N V E N T A R I O B E L C O N V E N T O B E S A N 

F R O I L A . N D E E S T A . C I U D A D . 

SIQUE CLAUSTRO ALTO. 

Cuatro efigies de vulto estropeadas. 
Como un carro de teja y ladrillo, 
Media docena de labias de roble. 

Oficina de la madera. 
Hay. en esta oficina , como dos carros de tabla 

de chopo y roble de poco valor. 
U n marco de chopo con su reja de hierro. 
Do» puertas viejas. 

E n el General. 
Una Cátedra de chopo con su gradilla. 
Cuatro bancos de láein. 
Cuatro tablones áe. roble. 

Parlería y anieporttría. 
U n a Campana chica. 
Cuatro banquilios <¡e chopo. 
Dos mesas de Idem. 
U n brasero de yerro con. su paleta, j caja de 

su ira-
Panera. 

Media carga de morcajo, la emina con 
sero y pala. 

Cuadra. 
Tres caballos, uno de ellos ciego, dos negros y 

uno castaño, son viejos de poco valor con 
sns a'bardones , frenos y cabezadas, todo tam
bién viejo. 

Pajares. 
"En uno como un carro de -yerva, y en otro 

«orno dos de paja poco, mas ó menos. 
(Se continuará.) 

JkgMeU Gen«ri!. = Calle tisl Caballero de Grn-cia , N.0 t i . 
Madrid de Abril de lUJ7. 

———«*»sw««>» 
Cuando por una progrejion admirable las Incei y ta cnl. 

tora tan llegando en nuectro predilecto «uelo á un grado 
muy digno, parece difioil de creer que hay» familias b per
sonas, establecidas no en el retiro de una aldea tino en ciu
dades y-villa» populosas, que por carecer de relaciones en la 
Corte hayan renunciado á los goces que sobre cualquier ramo 
del saber , de la comodidad ó el buen gusto puede facilitar 
•sta capital \ y es mas de admirar todavía tjue corporaciones 
y eugitos quo por so clase necesitan conocidamente de corres
ponsal en Madrid no le tengan, privándose así de instaurar 
gestiones que les fueron ¿ t i l e s , ó que en la precisión de ele
girlo para cada paso «ufean gartos de bastante «nonta. 

Estimulado el director de la Agencia general establecida 
•n e»ta Corte, calle del Caballero de Gracia núm. 11 , d é l a 
aceptación pública y la confianza que ha tnerecidr» duranto 
lo» dos años que Ueya de planteada por primsra vez y nueva 

en su clase, se propone dar masensanclie 4 los diversos ramo» 
rjue nbraza y ad. lsntar aun otro paso en la civilidad, ofre
ciendo, uomo lo hace, alas corporaciones de Jas capitales de 
provincia y cabeias do pnrtido , que no pocas veces tienta 
negocios de su interés qr.a ventiW en las oficinas generales 
o i.i<?|jeod«!icias ^urticularcs do ceta misma Cor^e, encargar
se del descmpcníi de í.-UKiito atjuí 6 « les ofre7.ca , por la mó— • 
dicá retr.íbr.ci'on anual de cici»t:j veinte reales prestos en ella 
ó ¿ su dieposi.cion . antícipadaniente por semestres, y con Is 
cláusula de que si deífl.e luego so pagase el todo de aquella-
se devolverá por la Agencia religiosamente lo reipectiVo al 
eemestre que no baya principiado , cuando quiera que á la 
misma corporación acomode retirar su correspendencia ', liien 
quo el director se congratula desde luego de <jne nada queda-
li.qne desear á los que le dispensen su confianza. La nrac 
esquisita actividad, toda rectitud y el mayor esmero en con
testar puntualmente á las preguntas ó encargos que se le hi 
pen , así como el acierto en el desempeño de ellos , son las • 
cualidades propia» del espresado establecimiento y para cuyo 
écsúto no perdonará medio ni diligencia/alguna, cual a «juf 
poco tiempo eeperimentarán sus comitentes. 

E l mismo encargo de practicar en esta Corte caahto á su» 
getos particulares les ocurra en eiia , recibirá de estos por 
silo la retribución do ochenta reoles por año , con la circuns-
tnneia de qno lian de cntrecarseanticii>adamenteen la Agen—, 
cía ó tenerlos á su dispoíicion , protestando devolver , según 
TÚ inúic?.do respecto de la» corporaciones , lo correspondiente 
al «emestre en que determine algún comitente separarse d» 
la suscripción, siempre que lo avise á la Agenci» antes da 
principiar nquci, lo que está cierta no snceda nunca por la 
evidente razón de qne nadie se arrepiéntete la coníianza-una 
• ¿i. depositada en quien esmeradamente corresponda-á olla. 

Uno de los varios ramos que comprende éste estaVlecr—' 
miento es pre.tar dinero al premio de seis por ciento al añil 
sobro alhajas deoro, plata, brillantes y demás piedras pre
ciosas , asi cómo sobre telas ó ropas sin estrenar , cuyos efoe-
fcos'sé venden cuando su dueño lo dispone libremente para 
reintegro delcapital y sus réd i tos , veriíitándose siempre en * 
pública almoneda; y podiendo esta circunstancia facilitjirá 
las personas particulares de cualquier tuinto del reino, rela
cionadas con la Agencia general , algunas <ie la?mismas alha
jas que gusten adquirir por precios módicos , ó psrticipar d» 
aquel beneficio, sei'án puntualmente satiafeclios lo» pedido» 
que de estos u otros efe-tos les couvngan. 

Las cartas que se dirijan á asta Agencia general deberán 
franíjUearse por quienes la escriban , pues de otro modo « l 
porto de correo llegaría á absorverse una parte c'onsideroblo 
de la retribución qno bajo este concepto se ha fijado an can» 
tidad tan limitada. 

E l director de la espresada Agencia general, qu» sus
cribe, al tiempo de ofrecer a V. sus servicios, espera me
recer de la finura y luces que le caracterizan tenga la bondad 
de poner en noticie Vestís amigos , á quienes importe contac 
constantemente con eugeto de toda confianza y actividad en 
esta Corte, las ventajas que en el lo se 1< 5 presentan, bien sega* 
10 de que en verificarlo V . así derá un paso muy distinguido 
en favor de la cultura y buena fe que deben guiar las acci*-
nes del hombre nacido para el bien de la sociedad ; con cuya 
objeto quisiera también se tomase V . la molestia de hacerqu* 
en el Boletín oficial de esa capital se inserte esta carta para 
que su publ icidad estieuda aquel beneficio a todos los pueblo» 
de esa Provincia. 

Tiene el honor de saludar á V . con la mas justa consida-
yacion su atento y seguro servidor Q. B. S. W, = E l Director 
Ignacio Latiera. 

. P. D. Si se quisiese hacer uso de los servicios de este 
estableeimiento sa dirigirán las cartas con el sobrescrito d*I 
tenor siguiente. 

S. D . Jgnacio Znherrt, Director de la Agencia general. 
Calle del Caballero de Gracia número I I . 

MADRID. 
í n Í J Í O /gtncin se compran billetes del antlcijio de So» 

millones exigido á lo.'pueblos. . . 

Imprenta de Lopetedi, Calle de la Sal n.0 5 , frente á la Boiica d« D. A. CiialaBzon. 


